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Vengo en disponer que el Teniente General don
Joaquín Sánchez Gómez cese en el cargo de Coman
dante general del Real Ouerpo de Guardias Alabar
deros y pase á' la Sección de reserva del Estado Ma
yor General del Ejército, por hallarse comprendido en
el artículo cuarto de la ley de' catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres.. .

DMO en Palacio á tres de marzo de mil novecientos
trece.

ALFONSO
El Minis\ro de la GueITa,

AOUSTlN LUQUE '

* * '"
Vengo en nombrar Comandante general del Real

Cuerpo de Guardias Alabarderos al Teniente General
D. Anger Aznar y Butigieg, que actualmente des
empeña el cargo de Director general de la Guardia
Civil.

Dado en Palacio á tres de marzo de mil novecientos
trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

* * *
Vengo en nombrar Director general de la Guardia'

Civil al Teniente General D. Ramón Echagiie y lVléndez
Vigo, Conde del Serrallo, que actualmente desempefla
el cargo de Capitán general de la tercera región.

Dado en Palacio á tres de marzo de mil novecientos
trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

* * *
Vengo en nombrar Capitán general de la tercera

región al Teniente General D. José García Aldave.
Dado en Palacio á tres de marzo de mil novecientos

trece.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

* * *
En consideración á los servicios y circunstancias

del General de divisi6n D. Enrique Cortés y Bayona,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de :Ministros,
al empleo de Teniente General, con la antigüedad
de esta fecha, en la vacante producida por pase á
la Sección de reserva del Esta,do Mayor General del
,Ejército de D. Joaquín Sánchez GÓmez.

Dado en Palacio á tres de marzo de mil novecientos.
trece.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN lUQUE

Servicios del General de división D. Enrique Oortés
11 Bayona.

Nació el día 13 de marzo de 1845 é ingresó en el
Colegio de Infantería el 29 de diciembre de 1859,
siendo promovido á subteniente en julio de 1862.

Prestó el servicio de su .cJase en el regimiento
de Cantabria, formando parte de una columna de
operaciones en el distrito de Extremadura durante
los meses de abril y mayo de 1865. ,

Asisti6 á las operaciones ocasionadas por el mo
vimiento nacional de 1868, hallándose el 18 de sep
tiembre en los sucesos de Cádiz y el 28 en la
batalla de Alcolea. Por los méritos que contrajo fué.
recompensado con el empleo de teniente y el grado
de capitán.

Destinado al batallón Cazadores de Figueras en
mayo de 1869, operó en Navarra y Aragón, disper
sando las facciones que existían en la provincia
de Huesca. Pasó luego á la de Lérida en persecu
ción de partidas republicanas, encontrándose el 5
de octubre de dicho año en la acción de BaJaguer
y el 11 en la de Orgañá, por la cual se le otorgó
la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Volvió á salir á operaciones de campaña por el
distrito de Cataluña en febrero de 1870, y concurrió
á las acciones libradas en Barcelona y pueblos in
mediatos desde el 4 al 9 de abril.

Se le destinó al ejército <1el Norte en abril de
1872, asistiendo el 4 de mayo á la acción de Oro
quieta, por la que obtuvo el empleo de capitán, y
los 'días 10, 11, 14 Y 25 de junio á' las reñidas
en Saracho,· Jl.fendeica. Garbea y Apatamonasterio,
por las cuales fué agraciado ·con el grado de ca··
mandante.

En enero de 1873 salió nuevamente á operaciones
contra las facciones carlistas del Bajo Arag6n, ba
tiéndolas el "25 de dicho mes en Cinctorre-s, por 10
que fué promovido á comandante, y el 2 de febrero·
en Villarroya de los Pinares. :IDn el mes de mayo
siguiente se le nombró ayudante de campo del Mi
nistro de la Guerra, concediéndosele en junio el
empleo de teniente coronel por los servicios que
llevaba prestados.
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Ej~rció después el cargo de ayudan~ de campo
del Capitán general de Castilla la Nueva, y sirvió
en el regimiento de Almansa, tomando parte en la
acción librada contra los carlistas el 29 de noviem
bre del mencionado año 1873, en Pardos.

Quedó de reemplazo en enero de 1874, alcanzó
el grado de coronel por la gracia general de 1878 y
fué colocado en el batallón d~pósito de Santa María
de Nieva en mayo de 1879, pasando otra vez en
junio á situación de reemplazo.

A partir de septiembre de 1880 perteneció, suce
sivamente, al batallón depósito de Lérida y á los
de reserva de Sigüenza. y Ocaña.

Al ascender á. coronel, por antigüedad, en sep
tiembre de 1885, volvió á quedar en situación de re
emplazo, siendo nombrado jefe de la z(ma militar
de Talavera de la Reina en ma;rzo de 1886.

Desde febrero de 1889 estuvo colocado en la Di
rección ~neral de ,rnfant~ría hasta 9.u~, e?-' agosto
del proplO año, fue destmado al Mllllstenp de la
Guerra, y reorganizado el mismo, pasó á la Ins
pección general de dicha Arma en abril de' 1890.

En septiembre de 1891 se le confiri6 el mando
del regimiento de Albuera, y habiendo formado parte
del ejército de Africa desde noviembre de 1893 basta
marzo de 1894, prest6 en dicho tiempo el servicio
de campaña en Melilla, por lo que se mandó en real
orden de 28 del mes últimamente citado, que le fue
sen dadas las gracias en nombre de S. M.

Promovido á General de brigada en mayo del ex
presado año 1894, quedó en situación de cuartel hasta 1
que, por real decreto de 4 de abril de 1895, fué nom
brado Jefe de Secci6n del Ministerio de la Guerra.

Estuvo encargado 'en diversas ocasiones del despacho
de la Subsecretaría de dicho lIfinisterio.

Se le ascendió á General de división en noviembre
de 1904, pennaneciendo en situación de cuartel hasta
que en enero de 1905 se le nombró Subsecretario del
lIinisterio de la Guerra.

Pasó en junio siguiente á ejercer el cargo de. Con
sejero del Consejo Supremo de Guerra y Manna, y
en junio de 1907 á mandar la 8.'" división, volvien-
do á quedar de cuartel en julio. ,

Desde marzo de 1908 desempeñó los cargos de
Subinspector de las tropas de la cuarta región y Go
bernador militar de Barcelona, v durante los suce
sos ocurridos en la misma capital y su provincia
en julio de 1909. prestó, mandando fuerzas. impor
tantes y extraordinarios servicios, que fueron vistos
con satisfaéción por S. M., según se manifestó de
real orden.

Se encargó en diferentes períodos de tiempo del
despacho de la Capitanía general de la cuarta región.

Fué nombrado en enero de 1910 Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, destino en que
continúa.

Cuenta cincuenta y tres años y' dos meses de efecti
vos servicios de ellos ocho años v cerca de cuatro
meses en el 'empleo de General de' divisi6n; hace el
número 1 en la escala de su clase y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Gran Cruz de San Hennenegildo.
Gran Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco.
,Medallas de la Guerra Civil y de Alfonso XIII.

* * *
'En consideraci6n á los servicios y circunstancias

.del General de brigada D. Enrique Brualla \H~,
V-en¡;o en ¡promoverle, á propuesta ~el Mm:s~ro

de la Guerra y de acuerdo con el ConseJo de lIhms
tros. al empleo de General de división, c~n la anti
güedad de esta fecha, ¡m la vacante produClda por as-
censo de don Enrique Cortés y Bayona. .

Dado en Palacio á tres de marzo de mil noveClentos
trece.

ALFONSO
El Ministro dd IR. Guerra,

AOUSTIN LUQUE

Servicio8 del General de brigada D. Enrique BNalla Gil.

Nació el 20 de mayo de 1856 y comenzó á servir
como cadete de cuerpo el La de julio de 1872, cur
sando sus estudios en el regimiento Infantería de
Almansa.

Se halló en los sucesos de Zaragoza el 4 de ene.
ro de 1874, otorgándosele por su comportamiento
en ellos la cruz roja de primera clase del Mérito
Militar.

,En marzo siguiente pasó á continuar sus estu
dios en la Academia· de Infantería, siendo promo
vido en abril al empleo de alférez con destino al
batallón Reserva de Alcalá de Henares, que formaba
parte del ejército del Norte. Emprendió seguidamente
operaciones de campaña contra las facciones carlistas,
concurriendo á la acción de Oteiza el 11 de agosto.
En el propio mes fué trasladado al tercer batallón pro
vincial de Aragón, que despnés se denominó pro
vincial de Huesca, pasando en septiembre ai bata
llón Cazadores de Alba de Tormes, con el que volvió
á operáÍ- en el Norte, encontrándose el 2 de febrero
de 1875 en el levantamiento del bloqueo de Pam·
pIona, por lo que fué recompensado con el grado de
teniente.

Fué destinado en abril del año últimamente d
t-ado al batallón reserva número 29, en el que continuó
al ascender en mayo á teniente por antigüedad, y
se le trasladó en junio al batallón Cazadores de
Mérida, saliendo otra vez á campaña por el distrito
de Valencia. Asistió el 19 de julio al asalto y to
ma del castillo del Collado. y continuó en opera
ciones hasta que en septiembre se Le destinó al ejér
cito de la isla de Cuba con el empleo de capitán.

Perteneció al quinto batallón provisional. que lue
go tomó la denominación de Cazadores de Trinidad:
llegó á la mencionada isla en octubre y estuvo en
operaciones desde noviembre, tomando parte el 23
de este mes en la defensa del poblado de Cu
manaya!:rua. Por su comportamiento en este hecho
de aTm~s le fueron dadas las ¡,racias por el Ca
pitán .general. Batió al enemig-o el 21 de diciembre
en Potrero Recreo, y concurrió el 16 de enerr¡ de
1876 á la sorpresa hecha á los insurrectos en Nido
de Auras: desde el 7 al 15 de mavo á los reconoci
mientos durante los cuales se tomaron la trinchera.
denominada Capelo v el campamento de Managui
tas; el 18 de enero de 1877 al encuentro tenido en
el potrero Carolina.; el 25 al combate de Loma de
Va.rO'as. v el 17 de junio al de Guisasero, conce
dié;dosele el grado de comandante. con la antigüe
dad de 28 de noviembre. por sus servicios de cam-
paña. .

Toprminada la guerra en junio de 1878. se dispuso
en julio que regresara á la Península donde quedó
á su llegada en situación de reemplazo, hasta que
en diciembre fUÁ nombrado anxiliar de secretaría,
del Gobierno militar de Zara¡;oza.

Volvió á destinársele á la isla de Cuba en junio
de 1880, y allí estnvo de reemplazo haRta octubre.
que fué colocado en el regimiento de Pizarro.

Posteriormente 'Prestó sus servicios en el regimiento
de Tarragona; en la Subinspe.ción de voluntarios.
en concepto de auxilia,r: en el bata.11án Cazadores
de Bailén. v en la, Comandancia militar de Cien
fuegos. como secretario.

En 'junio de 1884 le fIlé conferido el cargo de
habilitado de comisión activa y reemplazo en la pro
vincia de Santa Clara, desempeñándolo á la. vez que
el de auxiliar de la Comandancia ¡;eneral de las'
Villas, para el que fué lfombrado en julio. Cesó
en el primero de dichos cometidos de junio de 1885,
continuando en el segundo hasta su re¡;reso á la
Penínsnla en septi~mbre de 1886. '

Pennaneció desnués de reemplazo hasta que en oc
tubre siguiente obtuvo colocación en el batallón' re-
serva de Talavera. .

Fué tr,asladado en mayo de 1887 al batallón Caza,
dores de Segorbe: Se le nombtó en febrero de 1888
profesor del Colp¡;io de María. Cristina" para. hnér-



fa.nos de la Infantería; pasó á la Dirección general
de su Arma en marzo de 1889 y á la primera Di
rección del Ministerio de la Guerra en septiembre
del mismo año, y se le destinó en diciembre al dis
trito de Cuba.

En dicha isla se hizo cargo de la secretaría. de la
Comandancia militar de Cienfuegos, siendo destinado
en enero de 1891 al regimiento de Alfonso XIII, y
quedando de reemplazo en febrero hasta qne en ju
nio so dispuso su alta en el batallón Cazadotes
de Isabel II. Emprendió, con su compañía, la per
secuci6n del ba.ndolerismo y fué destinado nueva
mente en octubre al regimiento antes expresado.

Le correspondi6, por antigüedad, el ascenso á co
mandante con la efectividad de 17 de septiembre de
1892. volvió á la penínsnla en agosto de 1893, qued.ó
de reemplazo como tal comand,ante, se le agreg6
luego á la zona de Zaragoza, y se mandó en marzo
de 1894 que pasara á servir en el distrito de Puerto
Rico, donde fué alta en el bata1l6n Cazadores de
Colón.

Marchó con este cuerpo á la isla de Cnba en
mayo de 1895 y se le ascendió, por antigüedad, á
teniente coronel en noviembre del mismo año.

Le' fué conferido más adelante el cargo de Coman
dante militar de Remedios y en comisi6n el do Saglla
la Grande. confiándosele después el mando del pri
mer batall6n del regimiento del Rey, con el que
salió á campaña, encontrándose el 11 de febrero en
el combate sostenido en las inmediaciones del ingenio
Jesús y .María; el 14 en el de San Joaquín de Pedroso;
el 16 en el de Guamajales; el 25 en el de la Perla
y Guamacaro. por el que le fué concedida la cruz roja
de segunda clase del Mérito N[ilitar; el 4 de marzo
en el del ingenio Oaney; el 7 en el de Antón y la
Yaya; el 8 en el de Algarrobo; el 9 en el de Entre
lengua de Pájaro y Guamajales; el 13 en el de los
linderos de la Ciénaga; el 15 en el de Acevedo y
Carboneras; el 17 en el de las Cumbres, y el 19 en
el de Rosario. Mandando con posterioridad una co
lumna volante, se hall6 igualmente el 25 de dicho
mes .de marzo en el encuentro de Felix y Veleta;
el 28 en el de las lomas de los Oangrejos; ellO
de abril en el de las del Mogote; el' 13 en el de la
orilla del río Auras v finca Oatalina; el 24 de
mayo en el de Sierra Ga1'cía; el 31 en el de Isid1'o
L6pez, por el que alcanzó otra cruz roja de segunda
clase del MéTito Militar pensionada; el 3 de junio
en el de Guanábana: el 22 en el de la Colonia de Doña
Rosa Cervantes; el 23 en el del potrero San Pedro; el 3
de julio en la acci6n de Cananeos y Juanita, pOI'
la que se le condecoró con la cruz roja pensionada
de segunda clase del Mérito Militar; el 30 en el
del Destino y Oatalina; el 8 de agosto en el de
San Ignacio. y el 8 de septiembre en el ataque y
defensa del ingenio Félix. Oon su batallón estuvo
también el 21 de octubre en la acción de R,..'},món
Gordo; el 9 de noviembre en la de las lomas del Ro
Bario. -por la que fué promovido á coronel; el l.Q de
diciembre en la de las lomas del Toro; el 25 en la
de las Oabezadas del río Hondo y el Benjito; el 1.0 y
5 de enero de 1897 en los hechos de armas habidos en
Soledad; ,el 19 de febrero en el de Pelendengo, y
el 26 en el de M:anacas. obteniendo la cruz roja de
tercera clase del Mérito Militar por sus servicios
hasta fin de mavo.
. En concepto de jefe de una media brigada y con

tmuando las opeFaciones. concurrió el 7 de junio si
¡ruiente al combate del Purial; el 14 de agosto á la
~efensa de Trinidad, plaza que fué atacada por los
msurrectos; el 5 de noviembre al combate del Gí
baro, por el que fué agraciado con la cruz roja de
tercera clase del Mérito Militar pensionada; el SO
al de las Delicias y Bellamota; el 5 de diciembre al
encuentro del asiento de Caimao; el 6 al del paso
de Neira y Saltadero Gura; el 15 al de Chorrera
Brava, y el 30 al d-e Palma y Bacuirro.

Embarcó para la Península en febrero de 1898, que·
dfJ;ndo á su llegada en situación de reemplazo y con·

d
flandosele en abril el mando del regimiento Reserva

e Teruel.

Se le trasladó en enero de 1900 á mandar el regi
miento de España y cooperó en 1901 á restahlecer
la tranquilidad, alterada en Mazarrón (Murcia), con
motivo de la huelga de mineros.

Nombrado en enero de 1902 jefe de la Comisión
liquidadora de la Inspecci6n de la Caja general de
Ultramar, pasó en febrero de 1903 á depender de la
Comisi6n liquidadora de las Capitanías generales. y
Subinspecciones de Ultramar, de la cual estuvo en
cargado interinamente en agosto del propio año. :E;n
el mismo mes se le confirió el mando de la segunda
media brigada de la brigada de Cazadores de la tercera
división.

Desempeñ6 las funciones de vocal del Jurado nomo
brado para el concurso hípico de prueba que se celebró
en Madrid en 1904.

En diciembre de este año tom6 su brigada la deno
minación de 1.0. de Cazadores, v en marzo de 1905
qued6 en situaci6n de excedeñte y prestando sus
servicios, como jefe, en la Comisión liquidadora de
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

Por el celo, laboriosidad é inteligencia demostrados
'en el destino últimamente citado, se le otorgó en

julio de 1906 la cruz de tercera clase del :Mérito
Militar, con distintivo blanco.

Promovido á General de brigada en julio de 1907,
quedó en situación de cuartel hasta que en marzo de
1908 le fué confiado el mando de la 1.'" brigada de la
13.0. división y el cargo de Gobernador militar de
la provincia de Oviedo, en los que continúa.

Con su citada brigada, que constituyó la 2.'" de la
2." división expedicionaria, marchó en septiembre de
1909 á Melilla, en donde salió á campaña. hallándose
el 22 'de dicho mes en el ataque y toma de Zoco
el-Rad y quedando al frente de las posiciones avan
zadás, que fueron atacadas en la madrugada del 28
por el enemigo, al cual bati6, obligándole á retirarse.
Pasó luego á guarnecer la posici6n de Rayara-Muna,
coadyuvando en ella á la defensa de la línea de posi
ciones, que fué hostilizada por los rifeños el 5 de
octubre. Después se trasladó con su brigada á la po
sición avanzada, y dirigió los combates de los días
20, 21 Y 22 en que fueron atacadas nuestras posi
ciones, marchando el 23 á la inmediación del fnerte de
Rostrogordo. donde acampó. El 25. Y al frente de
una columna, tomó parte en la operación efectuadn. en
el valle del .Jemis para ocupar las posiciones de Bebt
y Atlaten. pasando á Nador el mismo día )' el 27 á.
Rostrogordo, donde quedó acampado. Concurri6 el
11 de diciembre al reconocimiento hecho en las kabi
las de Beni-bu-Gafar v Beni-Sidel v cala de Casasa.
manda.ndo también éolumna. Por estos servicios
fuI' recompensado con dos grandes cruces rojas del
1,Iprito 1filitar. nna de ellas pensionada.

Regresó á Oviedo en abril de 1910; reunió y pre
sidió en Gij6n en diferentes ocasiones la .Tunt,a d¡o,
defensa y armamento de la misma plaza; representó
al Ejército de tierra en la inauguración del monu
mento ~rigido en CastropoI a¡ capitán de navío don
Fernando Villamil: ~stuvo en la mencionada villa
de Gij6n con motivo del Oentenario de Jovenanos, y
á consecuencia de la huelga general habida en sep
tiembre de 1911· en la mayor parte de la prelvincia
de Oviedo tom6, de acnerdo con el Gobernador civil.
las medidas necesarias para la. represión de los des
órdenes, distribuyendo las distintas fuerzas que se
incorporaron y las de la guarnición ordinaria, en la
forma oportuna, merced á lo cual se consigui6 res
tableoer 1'ápidamente la normalidad sin efusi6n de
sangre.

Desde el 14 de julio al 30 ·de septiembre de 1912
estuvo enca,rgado accidentalmente del, mando de la
'13.0. división, habiendo permanecido varios días del
primero de dichos meses en Gij6n, con ocasión del
viaje de S. M. el Rey á la referida provincia de
Oviedo. En octubre del año últimamente citado y con
motivo de la huelga ferroviaria, tomó acuerdos y
dict6 disposiciones que merecieron los plácemes- del
Capitán general de la séptima región.

Cuenta cuarenta años y ocho meses de efectivos ser
vicios, de ellos cinco años y cerca de ocho meses
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en el empleo de General de brigada; hace el número
l1iete en la escala de su clase y se halla en posesión
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del M:érito Militar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Cruz de Carlos IIl.
;oos cruces rojas de segunda clase del Mérito Mi

litar, una de ellas pensionada.
Dos cruces rojas de tercera clase de la propia Orden,

una de ellas pensionada.
Cruz de tercera clase del 1Iérito :Militar con dis

tintivo blanco.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Dos Grandes Cruces rojas del Mérito :l\Iilitar, una

de ellas pensionada.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de

Cuba.
:Medallas de Alfonso XII, Guema Civil, Alfon

so XIII y Melilla.

* * '"
En consideración á los servicios y circunstancias del

coronel de Ingenieros, número uno de la eseala de
su clase, D. Rafael de Aguilar y de Castañeda, 1far
qués de Villamarín, que cuenta la antigüedad y efec
tividad de cinco de marzo de mil novecientos Ginco,

Vengo en promoverle, á propuesta dél Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 1linistros,
al empleo de General de brigada, con la antigüedad
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso
de D. Enrique Brualla Gil, la cual corresponde á la
designada con el número setenta en el turno es
tablecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á. tres de marzo de mil novecientos
trece.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra,

AOUSTIN LUQUE

Servicios del coronel de Ingenieros D. Rafael de Aguilar
y de Castañeda, Marqués de "Villamárín.

Nació el dia 15 de agosto de 1852 é ingresó en
la Academia especial de Ingenieros del Ejército el
1.0 de septiembre de 1868.

Por la gracia general del mismo año alcanzó el
grado de alférez.

Fué promovido reglamentariamente al empleo de
alférez alumno en julio de 1871. y al de teniente de
Ingenieros, en septiembre de 1873, por haber termi
nado con aprovechamiento sus estudios.

Destinado seguidamente al primer regimiento, formó
parte del Ejército sitiador de la pla,za de Cartagena,
que se hallaba en poder de los insurrectos canto
nalistas. y se ocupó en los trabajos de trincheras y
construcción de baterías bajo el fuego del enemigo,
concurriendo en la noche del 10 al 11 de enero de
1874 á la toma del castillo de Atalaya y después á
la entrada en dicha plaza. Por estos servicios fué
recompensado con el grado de capitán y la cruz roja
de primera clase del ~rérito ),Iilitar.

,),farchó en febrero siguiente á operar contra las
facC'iones C'arlistas en el Centro, continuando en cam
pa,ñ~, hasta abril. En mayo se dedicó á poner en
estado de dpfensa el castillo de Sigüenza, población
que se hallaba amenazada. por dichas facciones, y en
junio se trasladó al Norte, eiectua,ndo trabajos de
fortificación en Miranda, y asistiendo el 28 de julio
al combate sostenido en las inmediaciones de Rica
bellos;¡,.

Se le destinó en el mes últimamente citado al
tercer regimiento, que en septiembre de 1875 tomó
la denominación de cuarto, y al cual siguió perte
neciendo sin embargo de RU ascenso á capitán, por
antigüec1aiL en enero de 1876.

En virtud de nueva organización pasó en septiem
bre de 1877 á denomin;¡,rse regimiento montado el
en que servía, destinándoAele en noviembre, con el
empleo de comandante de Ejército, á la isla de
Cuba, ,en la que fué colocado en el regimiento de
Ingenieros.
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Por habérsele otorgado el empl€o de comandante
de Ingenieros en Ultrama.ren octubre de 1878, pasó
á servir en la Comandancia general subinspección
hasta que, en marzo de 1880, fué nombrado coman
dante de Ingenieros de Matanzas.

Regresó á la península en agosto de 1883, se le
dió colocación 'en septiembre en el regimiento mon
tando y quedó en diciembre formando parte del
Tren de servicios especiales, en el que fué baja en
noviembre -de 1884 con motivo de haber sido nom
brado ingeniero primero civil, con destino al servicio
de Obras públicas en las islas Filipinas y pasado,
por tanto, á situación de supernumerario sin sueldo.

Ascendido reglamentariamente á comandante en la
escala general de su Cuerpo en abril de 1890, conti
nuó en la misma situación.

En abril de 1891 y en virtud de rea.l orden de
17 de febrero del mismo aüo, cesó en el destino
civil que desempeüaba, y habiéndose dispuesto que
prestara el servicio propio de su empleo en el Ejér
cito en las expresadas islas Filipinu.s, se ltl colocó
en julio en la Comu.ndancia de Ingenieros de Ma
nila, desde la que, después de desempeüar diversas
comisiones que le fueron conferidas, pasó en diciem
bre al batallón de dicho Cuerpo.

Volvió á la Comandancia de Manila en febrero
de 1893, ejerció el cargo de voéal de varias juntas
y comisiones encargadas de distintos cometidos, y
fué nombrado socio de número de la Real Sociedad
Económica de Amigos del País. de Filipinas, ha
biendo pertenecido á sn sección de Ciencias.

Se le confirieron más tarde algunas comisiones del
servicio, encargándose interinamente en mayo de 1894
del mando de la referida Comandancia de Ingenieros,
que ejerció hasta julio.

Anunciado en el mencionado año 1891 un concurso
de anteproyectos de construcciones con ocasión de
la Exposición regional que había de celebrarse. en
Manila, tomó parte en él, siendo elegido y premiado el
anteproyecto que presentó, redactando en el plazo
de quince días el proyecto definitivo de edificios
para dicha Exposición, que fué aprobado por la. Ins
pección general de Obras públicas, llevándose á cabo
las obras en breve espacio de tiempo, por lo que le
fueron dadas las gracias por la comisión correspon
diente, que además le propuso al Gobernador general
para una recompensa.

Le fué conferido en febrero de 1895 el cargo de Co
mamiante de Ingenieros de las tropas de operacio
nes en el Norte de lIIindanao, y concurrió ellO de
marzo al combate habido en el bosque Vito y
al ataque y toma de Marahuí y cottas del Datto
Amay Pac - Pac, por 10 que se le concedió la
cruz roja de segunda, clase del Mérito :ilIilitar,
pensionada, dirigiendo luego los trabajos para 1'1, ins
talación de un campamento, construcción de algunos
fuertes y establecimiento de comunicacioncs entre
varios puntos. Durante dichos trabajos fné repetídn,
mente hostilizado por el enemigo, especialmente el
19 del citado mes de marzo, que se vi6 precisado á
tomar el mando de las fuerzas para rechazar un ata
que. Asimismo se encontró en las operaciones ('fec
tuadas los días 17, 18 Y 19 de julio cont.ra la ranche
ría de Tugayas, por lo que fué premiado con la cruz de
segunda clase de ~Iaría Cristina. Más adelante se
ocupó, entre otros cometidos de carácter técnico,
en la dirección de los trabajos para la, conRtrucción
de líneas férreas v telegráficas, concediéndosele en
mayo de 1896 el empleo 'condicional de teniente co
ronal en Ultramar.

Ascendió reglamentariamente. en la escala de la
Península á teniente coronel con la efectividad de
3 de junio siguiente, y mandando coltmma se halló
el 15 'de septiembre en los combates sostenid(ls con
los rebeldes de las rancherías· de M:ulunduc y Sugut,
recompensándosele por ello con la cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar. En diciemhre se hir,o
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Lanao,
de nueva creación.

'Embarcó en junio ,de 1897 para la península, don-
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de qued6 de reemplazo hasta que en diciembre se le
di6 colocación en el Ministerio de la Guerra.

Fué destinado en marzo de 1901 á la Comandancia
de Ingenieros de Madrid, que mandó accidentalmen
te en alguna ocasión, y mientras sirvió en ella formó
parte de la comisi6n de reforma del reglamento de
obras y servicios á cargo del cuerpo á que perte
necía; redactó el proyecto de instalación de la Co
mandancia de Ingenieros de Segovia, de nueva crea
ción, encargándose de la ejecución de las obras co
rrespondientes; dirigió las de un cuartel en construc
ción . en Getafe para un regimiento de Artil1ería, y
se le ,oonfirieron varias comisiones.

Se le trasladó á la Coman<1ancia de Ingenieros
de Sevilla en agosto de 1903 y al tercer regimiento
mixto en noviembre de 1904, promoviéndosele por
antigüedad al empleo de coronel en abril de 1905.

Nombrado después comandante de Ingenieros de
Menoroo y jefe de las tropas de la misma Comandan
cia, se encargó de la dirección de diversas obras y
del estudio de varios anteproyectos; formó parte de
diferentes comisiones nombradas para asuntos de ca
rácter técnico, y se le manifestó de real orden la
satisfacción con que S. 111. había visto el proyec
to, que redactó, de construcción de un cuartel en,
Ciudadela.

Quedó en situación de excedente en mayo de 1909,
destinindosele en julio á la Comandancia de In
genieros de Melilla y á mandar las tropas afectas
á la misma. Prestó servicios de campa.ña; organizó
los ,de su cuerpo; inspeccionó los trabajos de defensa
que se llevaban á cabo en el campo exterior de di
cha plaza; reconoció distintas posiciones; examinó
las obras de fortificación, dictando instrucciones aeer.
ca de ellas é informó á la superioridad respecto
á la,s que consideraba necesarias para. varios fines.
Posteriormente quedó a.fecto al cuartel general del
Comandante en jefe de las fuerzas. del ejército de
operaciones en dicho territorio, con el cargo de co
mandante principal .de Ingenieros, prestando los ser
vicios de carácter técnico que le competían y los
corresponditmtes á las comisiones que le fueron
confiadas. Asistió el 22 de septiembre al combate
de Hidum, por el que se le otorgó la cruz roja

,de tercera clase del Mérito Militar; el 27 á las ope-
raciones sobre la Alcazaba de Zeluán, por las cua
1es fué agraciado con la cruz de tercera clase de la
misma Orden con distintivo rojo, pensionada; el 3
de noviembre á la toma y ocupación de las posiciones
de Tigil-M:amin; el 26 á las de Sebt, Ulad-Daud y
At.laten. y más adelante á las de otros puntos,

Creada la Capitanía general de Melilla en julio de
1910, se le nombró en comisión Comandante general
de Ingenieros de aquel territorio. y en recomI?epsa
de su distinguido comportamiento y de los mentas
que contrajo en los reconocimientos hechos. formando
parte de la Junta de defensa de 1:1 plaza de Melilla,
para determinar las posiciones que habían de con
servarse con carácter perma.nente en los puntos ocu
pados. se le concedió otra cruz roja de tercera clase
del Mérito Militar pensionada.

En enero de 1911 se le dieron las gracias de real
orden por haber contribuído á la acción civilizadora
realizada por el Ejército en el Rif. .-

Desde mayo del año últimamente citado ejerce
el cargo de' Comandante general de Ingenieros, en
comisión, de la segunda regi6n.

Cuenta cuarenta y cuatro años y seis meses de
efectivos servicios y se halla en posesión de la;; ,con-
decoraciones siguientes: '

Cruz de Carlos IIl.
Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Cruz b1n:nca de segunda cIa.se de la misma Orden.
CrU7; v placa de San Hermenegildo.
Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Mili

tar. una. 'de ellas pensiona,da.
Onu: de sccrunda clase de María, Cristina.

. Tres cruces rojas de. tercera clase del Mérito Mi
lltnr. dos dp elJa,s penslOnadas.

i\fedaI1as de ~findanao, Alfonso XIII y :Melilla.

671

REAL ES ÓRDENES

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segu.ndo teniente de Infantería (E. R) D. Jesús Gon
zález Pérez, en la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de 25 de febrero úhlmo. el
Rey (q. D, g.) ha tenido á bien concederle permuta
de las dos cruces de plata del Mérito :Militar con
distintivo rojo y blanco que obtuvo por ¡'eales ór
denes de 23 de junio' de 1896 (D. O. núm. 139) y
12 de diciembre de 1906, respectivamente, por las de
primera clase de igual orden y distintivo, con arre
glo á lo 'dispuesto en el artículo 30 del reglamento
de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 1.0 de marzo d-e 1913.

LUQUl!

Señor Capitán general de la quinta región,

* * ..
Excmo. Sr.: En vista, de la instancia que cursó

V. R· á este Ministerio con su escrito de 21 de
febrero último, promovida por el segundo teniente
(E.. R.) del regimiento Infantería de VerganL nú
mero 57, D. Genaro Felices García, en súplica de
que le sea permutada una cruz de plata del l\1:érito
Militar con distintivo rojo que obtuvo según real
orden de 30 de octubre de 1896 (D. O. núm. 246),
por otra de primera clase de la misma Ordcn y dis
tintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bifm acceder
á 10 solicitado, por estar comprendido el recurrente
en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado
por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 660).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Jl.fadrid 1.0 de marzo de 1913.

AaUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

* * *
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa que V. E. cursó á e8te Ministerio con escrito
de 24 de febrero último. formulada á favor del co
mandante' de Infantería 'D. Mariano Gámir Ulibarri,
por haber desempeñado durante un segundo plazo
de cuatro años el cargo de profesor en el Colegio
de Huérfanos de María Cristina y en la Academia
de su Arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder al citado jefe la cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador
del «Profesorado», como comprendido en el arto 8.0

. del reglamento orgánico para las academias militares.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. R. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913,

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
RESIDENCIA

Excmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
Teniente general D. José March y García, el Rey
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(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que, desde
su pa.se á la sección de reserva del Estado Mayor
general del Ejército, en virtud de real decreto de 6
de febrero último (D. O. núm. 29), fije su residen
cia en Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de marzo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

,e.

Sección de Estado Havor v Campana
ORGANIZAOION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 22
de noviembre último, interesando destino de per
sonal para el hospital militar de Archena y que
ta.nto el material administrativo de éste corno el
de farmacia queden á cargo del hospital y farmacia
militar de esa región, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede modificada la real orden de
25 de octubre del año anterior en el sentido de que
el material del hospital de Archena esté á cargo
de un oficial de Intendencia que V. E. designará de
los de esa región, el que mensualmente rendirá la
cuenta de caudales en la que' se incluya los sueldos
del personal de plana menor que para la custodia
y conservación del edificio quedarán en el estable
cimiento durante los meses en que no hay bañistas,
más los gastos de recomposición y demás que sean
necesarios, á fin de que todo se encuentre en buenas
condiciones de prestar servicio, teniendo además que
formular los estados trimestrales de material y las
propuestas de variación de clase y reparaci6n de
efectos, reglamentarios en todo hospital. Es asimismo
la voluntad de S. M. que respecto al personal de
plana menor quedará en el establecimiento un por
tero y un mozo de limpieza, percibiendo sus habe
res con cargo al cap. 2.0, arto 7.0 del vigente pre
SUPUE;lsto, y el oficial por el cap. 1.0, arto 3.0, in
cluldo en la plantilla de la Intendenci,a de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera :región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

•••

Secclon de ArtDlerto
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Artillería, con destino en la Oomandancia
de esa plaza, D. José García y Vega, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien declararle de abono,
para extinguir los dos años de obligatoria perma
nencia en Melilla, un año, seis meses y tres días
que sirvió en su anterior empleo durante la campaña,
por hallarse comprendido en la real orden circular
de 11 de agosto de 1911 (O. L. núm. 163).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 1.0 .de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.
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OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe
dad les corresponda, á los jefes y oficiales de Arti
llería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Narciso Botet y Sisó y termina con
don César Alba y Bonifaz, por reunir las condi
ciones que determina el artículo 6.0 del reglamento
de clasificaciones aprobado por real orden de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos~ Dios guarde á V. E. muc'hos años.
Madrid 3 de marzo de 1913. ,

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera,' ilercero.
y sexta regiones.

Relación que 86 cita

Teniente corooeI

D. Narciso Botet y Sisó.

Comandantes

D. Rafael Salvador y Sanchiz.
)} Enrique Costa y Font.
)} Luis Tul' y Palau.

Capitanes

D. Alfonso Sanchiz y Quesada, marqués dQ Casa,- ,
Saltillo.

)} Fernando de la Torre y :MIquel.
» Jesús Quintana J Junco.
l) César Alba y Bonifaz.

Madrid 3 de marzo de 1913.-Luque.

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
comandante de Artillería D. Pedro Barrionuevo y
Ruiz Soldado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
cederle la vuelta al servicio activo, debiendo conti
nuar en la situación de supernumerario sin sueldo
en que actualmente se halla, hasta que obtenga
destino de plantilla, con arreglo al Tea1 decreto de
2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado po~ el
capitán de Artillería con destino en la Maestranza de
Sevilla, D. Pedro Salís y Desmaissieres, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle dos me
ses de licencia por asuntos propios para Madrid,
Barcelona y diferentes puntos C1e Francia. Suiza é
Italia, con arreglo á las instrucciones aprobadas por
real orden de 5 de junio de 1905' (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Oapita.nes generales de la primera y cuarta
. regiones é Interventor general de Guerra.
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REEMPLA:Z;O

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por' el ca-
pitán de Artillería, excedente en la primera región,
don Pablo Vignote y Pérez, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien concederle el pase á situación de reem
plazo con residencia en la misma, con, arreglo á la real
orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1913..

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha la del mes
próximo pasado, al cursar la. instancia promovida
por el vecino de Badajoz D. Julio Rayr Lanchazo,
en súplica d~ autorización para construir una casa
con paredes de madera y zócalo de mampostería
dentro de la segunda zona polémica de aquella pla7.a,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente, con arreglo á las si
guientes condiciones:

1,l. Las obras se ajustarán á los planos presenta,
dos' y quedarán terminadas dentro del plazo de un
año, contado desdé la fecha de esta concesión, que
se considerará caducada en c.aso contrario, y siendo
inspeccionadas por la. Oomandancia de Ingenieros
de la plaza, á cuyo -efecto se dará cuenta .á la
misma del principio y terminación de dichas obras.

2. a. Esta autorización est.ará sometida, en todo
tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten sobre construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra, fortalezas y puntos
fuertes, sin que pueda considerarse como título de
posesión á fa'¡or del concesionario, quedando éste
obligado á demoler lo edificado, á sus expensas y
sin derecho á indemnización ni reintegro alguno, al
ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuenta á la misma cuando enajene
la finca ó parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán' general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E ..

á este Ministerio en su escrito, fecba 10 del mes
próximo pasado, al cursar la instancia promovida
por el vecino de Oádiz D. Esmeralda O. Domin
guez, en súplica de autorización para construir en
tJerrenosde la Oompañía de ferrocarriles &."ldaJu
ces, frente á la estación de aquella plaza, una ca
seta de madera destinada á almacenar útiles, herra
mientas y repartos de sus vapores para la pesca
de altura, el Rey·(q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á lo solicitado por el recurrente por lo que
afecta al ramo de Guerra, con arreglo á las si
guientes condiciones:

La. Las obras se ajustarán á los planos presenta
dos y quedarán terminadas dentro del plazo de un
año, contado desde la fecha de esta concesión, que
~e considerará caducada en caso contrario, y siendo
Inspeccionadas por la Oomandancia de Ingenieros
de la plaza, á cuyo eiecto se dará cuenta á la,
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misma del princlplO y terminación de las mismas.
2.a. Esta autorización estará sometida, en todo

tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten sobre construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra, fortalezas y puntos
fuertes, sin que pueda considerarse como título de
pose:;ión á favor del concesionario, quedando éste
obligado á demoler lo edificado, á sus expensas y
sin derecho á indemnización ni reintegro alguno, al
ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuenta á la misma. cuando enajene
la finca ó parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

* * .,.

Excmo. Sr.; En vista de lo manifestado por V. E.
á este :Ministerio en su escrito fecha 7 del mes
p;róximo pasado, al informar' acerca de la instancia
promovida por el cara.binero, licenciado, Juan Me
dina Iriarte, con residencia en Polopos, provincia.
de Granada, en súplica de autorización para edifi
cnr una pequeña casa en la zona de la Torre de
Baños, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado por el recurrente, con las siguientes
condiciones ¡

1.a. El concesionario presentará' á la aprobación
de la Oomandancia· de Ingenieros de Granada un
plano con la planta y alzado del edificio y su situa
ción respecto de la Torre de Baños.

2. a. Esta autorización no podrá considerarse nunca
como título de posesión, quedando obligado el con
cesionario á demoler el edificio y aba.ndonar el te
rreno, sin derecho á indemnización ni reintegro al
guno, cuando sea requerido para ello por la auto
rida militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQu¡::

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista -de lo manifestado por V. E.

á este ~finisterio en su escrito fecha 24 de enero
último, al cursar la, instancia promovida por el al
caIde pr-esidente del ayuntamiento de Pamplona, en
súplica de autorización para el tendido de líneas:
telefónicas en las zonas polémicas -de dicha plaza,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, con las siguientes condiciones:

1.a. La instalación se ajustará al plano que acom
paña á la instancia de referencia, siendo vigilada.
por la Comandancia de Ingenieros, debiendo cuidar
se que al colocar los postes no sufran detrimento
las fábricas de la fortificación.

2. a. No se colocarán palomillas y otros apoyos
en los muros de las fortificaciones y edificios mi
litares, más que en aquellos s~tios en que, á juicio
de la Oomandancia de Ingenieros, sean indispen
sables.

3.a. Los postes de entrada á la población no se
colocarán en los planos de fuego ni donde entor
pezcan la circulación ó dificulten el tránsito.

4.a. Esta autorización quedará sometida, en todo
tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten relativas á las zonas polémicas
de las plazas de guerra y puntos fortificados, no
pudiendo considerarse como título de posesión, que
dando obligada la corporación municipal á demoler
la instalación, cuando sea requerida para ello por
la autoridad militar, sin derecho á indemnización
alg-una.

5.a. Para efectuar reparaciones en las líneas y para
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el tendido de la..s nueva..s que eXIJa el desarrollo del
servicio, ba..stará con la autorización del Gobernador
militar de la plaza.

De :real orden lo digo á V. E. para su 90nocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.Q de marzo de 1913.

LUQU!!

Señor Capitán general de la quinta región.

>k ....

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado ·por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 4 del mes
próximo pa..sado, al cursar la instancia promovida
por D. Bartolomé Brunet BaIlester, en súplica de
autorización para construir una casa de planta baja.
y una pared de cerca en un solar de su propiedad
situado en el caserío de CoIl d'en Rebasa, dentro
de la batería de Torre d'en Pau, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder, como gracia, á lo solici
tado por el recurrente, con arreglo á las siguientes
condiciones:

1."' Las obras se ajustarán á los planos presenta
dos y' quedarán terminada..s dentro del plazo de un
año, contado desde la fecha de esta concesión, que
se considerará c&lucada en caso contrario, y siendo
inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros
de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la
misma del principio y terminación de las mismas.

2."' Esta autorización estará someLida, en todo
tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten sobre construcciones en las zonas
polémica..s de las plaza¡:¡ dé guerra, fortalezas y puntos
fuertes, sin que pue<la considerarse como título de
posesión á. favor del concesionario, quedando éste
obligado á. demoler lo ediiicado, á sus expensas y
sin derecho á indemnización ni reintegro alguno, al
ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuenta á la misma cuando enajene
la finca ó parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

.. .. ..
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado par V. E.

á este Ministerio en su escrito fecha 10 del mes
próximo paeado, al cursar la instancia promovida
por el vecino de Ibiza D. Antonio Serra Gua..sch,
en súplica de autorización para ampliar y reformar
un barracón de madera, cuya construcción le fué
concedida por real orden de 23 de mayo último
(D. O. núm. 116), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con
la..s mismas condiciones impuestas para. la primitiva
concesión.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á este Ministerio en su escrito fecha 10 del mes
próximo pasado, al cursar la insta.ncia promovida
por el vecino de Ibiza D. 1'ofariano .JHarí Torres, en
súplica de autorización para construir una casa den
tro de la zona de excepción concedida para el en
sanche de aquella plaza por real orden de 28 de fe
brero de 1881, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, con arre
glo á las siguientes condiciones:

1."' La..s obras se ajustará.n á los planos presenta
dos y quedarán terminadas dentro del plazo de. un
año, contado desde la fecha de esta concesión, que
se considerará caducada en ca..so contrario, y siendo
inspecciona.das por la Comandancia de Ingenieros
de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenLa {l, la
misma del principio y terminación de dichas obras.

2."' Esta' autorización estará sometida, en todo
tiempo, á las disposiciones vigentes ó que en lo
sucesivo se dicten sobre construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerm, fortalezas 'y puntos
fuertes, sin que pueda considerarse como título de
posesión á favor del concesionario, quedando éste
obligado á demoler lo edificado, á sus expensas y
sin derecho á indemnización ni reintegro alguno, al
ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuent.a á la misma cuando enajene
la finca ó paxte de ella.

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

•••

SeccIón de IntendencIa
INDElVINIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á.
este Ministerio en 29 de noviembre último, desem
peñadas en los meses de julio á noviembre de 1912
por el personal comprendido en la relación que á
continuación se inserta, que comienza con D. Luis
Bertrán de Lis y concluye con D. Antvnio García,
declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamenLo que en la, misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguie:p.tes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de febrero de 1913.

lUQUE

Señor Capitán generaJ de Canarias.

Señor Interventor generaJ de Guerra.
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Secclon de Sanidad HlUlar
SUELDOS, HABERES Y GRATlI!'ICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien
conceder l~ gratificación de 600 pesetas anuales,
desde 1.0 de febrero próximo pasado, al veterinario
primero D. Eduardo Fariñas Abril, que presta sus
servicios en el parque de Sanidad militar, como com
prendido en la real orden de 1.0 de julio de 1898
(O. L. núm. 230) y en las de 18 de enero y 31
de diciembre de 1909. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

l.-
Sección de Justlclll vAsunlos geuemles

OONTINUACION EN EL SERVICIO
Y REENGANOHES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el artículo 52 del reglamento
para la aplicación de la ley de 15 de julio de 1912
quede modificado en el sentido de que los Generales
subinspectores de las regiones sean los encargados
de resolver los expedientes de reenganches, conti
nuación en filas y rescisión del compromiso á que
hace referencia el mencionado artículo, debiendo cur
sarse á la junta que en el mismo se cita tan sólo los
que ofrezcan alguna duda para su resolución, á fin
de que por ella se dicte 10 que proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1913.

LUQUE
Señor...

Sectlon de Instrucclon. ReclulamleatD
vCuemos dIVersos
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por anti
gü€!dad les corresponda, al primer teniente, sargen
to segunido de ese Real Cuerpo, D. Ismael Aguado
Lópaz, y al segundo teniente, cabo del mismo, don
Francisco Carralero Lara, por reunir las condiciones
que determina el arto 6.0 del reglamento de clasi
ficaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195)
y la regla 8.a. de la real orden de 11 del mismo
mes de 1901 (C. L. núm. 100).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Coma.ndante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

* * *
CONC:URSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el tribunal de oposiciones para ingreso
en el Cuerpo Jurídico militar, lo constituyan el con
sejero y auditores que figuran en la siguiente rela
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremp de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

Clll.~eB

R.elación que se cita

NOMBRE,

PRESIDENTE

Destinos

Consejero Togado.. .. .., D. Nicolás de la Peña y CuélIar.. .. . Consejo Supremo.

VOCALES

Auditor de división D. Enrique Vignote Wanderlich....•.......... Auditoría de la La región.
Otro ) Gregario Cañete Oñate Idem.
Otro > José Daroca y Calvo Consejo Supremo.

VOCAL SECRETARIO

Auditor de brigada , D. Geranio Blanco dc la Viña. . . . . . . . . . .. . ., Consejo Supremo.

Madrid 3 marzo de 1913. .•.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Artillerla
PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 1O.a
de la :reaJ. orden de 14 de enero de 1904 (C. L. nú-

LUQUE

mero 6), s e publica á continuación de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el movimiento
de bajas y altas ocurridas en la. escala de sargentos
reeng,anchados durante el mes de enero último (re
laciones núms. 1 y 2).

Dios guarde á V... muchos años. MadTid 28 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Leandro Oubillo

SeñOI ...
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Relaci6/1. núm. 1

Bajas de sargentos reenganchados con premlo.

p. O.ndm.

Cuerpos ..NOMBRES

NINGUNA

Motivo de ls. bs.jll. Ob.ervaeiones

Relaci6/1. núm. 2

Altas en la escala de sargentos reenganchados con premlo.

CUERPOS
NOMBRES

I FECHA
I en que reUllieron las condi

ctones según clasificación
de la Junta Central de

reenganche.
Fecha del alta

Dis.. Mes. Afio. Dis.. Mes. Año.

Comand.a de Ceuta ..•••.. Francisco Adalid Campos .•........•
12.° reg. montado....•...• José Rodríguez Pérez .
Comand.a de Ceuta....••. D. José Vicente Escribano Culebras .
Idem de Cartagena....... Pedro Gómez Ruiz........•..•.......
Idem de Ceuta José Rubio Salado .
Idem de AIgeciras ...••... Francisco Delgado Pino ..••.........
Idem de Barcelona..•.... Donato Apezteguía Hermoso 1
3.er reg. montado Facundo Alonso Martín•..•..........
Escuela Central de Tiro .•. J nan Manero Arcega " ....•........
Reg. montaña Melilla.. '" Venancio Carvajal Carvajal ..•........ 1
Comand.a de V1eIílla..•.•.. Mauricio Ramos Maté....•.•....•....
Idem de Mallorca " Rafael Lladó Salón .
12." reg. montado.....•.• Juan Garda Abad .
II.o ídem·íd .........•.. Ramón Bosca Ortolá .
2.° ídem de montaña..... Mignel Quetglás Monserrat .
Comand.a de Cartagena ... Francisco Gómez Marín .••.........

23 junio•.... : .. 1912 1 julio ........
1 julio ....... , 1912 1 idem... ...
1 agosto ...•.. 19 12 1 agosto. . 0-.
4 idem........ 1912 1 septiembre ..
8 idem........ 1912 1 idem........

16 idem........ 1912 1 idem.......
20 idem. 1912 1 idem.. .....

1 septi~mbre .. 1912 1 idem. ... .,
6 idem........ 1912 1 octubre. ...
5 febrero ..... 1912 1 mano. o .... ~ •

5 octubre..... 1912 1 noviembre ..
26 ídem........ 1912 1 idem.. .....
3 1 idem........ 1912 1 idem..

1 noviembre .. 1912 1 idem......
18 idem....•.•. 1912 1 diciembre...

1 diciembre... 19 12 1 idem.. .......

1912

1912
19[2

1912

19 12

19 12

19 12

19 12

1912

1912

1912

1912

1912

1912

19 12

1912

Nota. Quedan 255 vacantes.
Madrid 28 de febrero de 1913.-Cubz1Io.

•••
SeccIón de Inslmcclon, ReclutamIento

vCuerDos diversos
LICENCIAS

En Tista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Francisco Bernabeu Agós y del
certificado de reconocimiento facultativo que á la
misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. ~nnistro

de la Guerra se le declara en período de observación
por un año, según lo dispuesto en la real orden de
29 de diciembre de 1885 (C. L. núm. 504).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Acad-emia de Infantería.
Excmo. Sr. Capitán general de la primera región.

'" '" '"
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Eugenio Calvete Hernández y del
certificado de reconocimiento facultativo que á la
misma acompaña, de orden del Excmo. Sr. :M:inistrQ
de la Guerra le han sido concedidos quince días de
licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. :Madrid 28 de
febrero de 1913.

El J efe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr. Capitán general de la primera región.

Dirección general de Carabineros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir -en este Instituto los individuos que lo
tenían solicitado y figuran en la' siguiente relación,
que principia con Salvador Aguado Tolosa y ter
mina con Agustín Benito Ramiro, he acordado con
cederles ingreso en el mismo, con destino á la Co
mandancia que á cada uno se señala; debiendo
tener presente los jefes de los respectivos cuerpos,
para los efectos de alta y baja, lo mandado en real
orden de 31 de enero de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de
febrero de 1913.

Ell)Irector general,
Ma,ias.

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones
y de Baleares y Comandantes generales de Ceuta
y Melilla.



A
D. Y' nÜm. W--....,

:me~llnes CUerpO/l & que pertenecen

4, de marzo de 1913

Clalel NOMBRES

\:JI" ,-

OOlllandllnC!$ 8
á que son

deltlnadOlO

s." re!{ montado de Artillería: ..•••••..•..• Sargento ••.. Salvador Aguado Tolosa.•.•.••••.• Navarra.
Reg. Inf." Vad Ras, 50••••••.•••••••.••••.•• Cabo .••••.• Elías Moreno Salcedo ••...•••.••.. Alicante.
ldem íd. Castilla, 16.••••.•. " •.••••••.••••• Otro Luis García Sánchez " Idem.
ldem íd. Asturias, 31 •••••.' •••••••••..•••••• Otro Justo Vela Sanz................ ldem.
Idem íd. León, 38......................... Otro Valentín González Cc.evas .••..•.•• Estepona.
~dem Lanc. del Príncipe, 3." Cab Otro..•..••. Nazario Berzosa López....•.••••..• Alicante.
Idem Caz. de Lusitania, 12." de íd .••.•...•• Otro..... , Antonio Martín Corzo ..•••..•••.•. ídem.
ldem Hús. de la Princesa, 19.0 de íd ..•.•.•. : Otro..•••..• Antonio Pacheco Fernández ....••. Idem.

Primera.- Idem Artillería de Sitio... .•• ., ..•.••••.. Ovo Perlro de'la Calle Benito..•.••.... Ca.tellón.
¡dem Ca¡¡. de Maria Cristina, 27.

0 Cab .... '" Otro....... Saturnino de la Casa Carrero .•. , .•. Tarragona.
Idero , ..••.. Herrador 2.0.. Leoncio Huertas Ayala , ..•. Valencia.
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la

Guerra..... , ••••.•.••••.....•..•.••.... Cabo ....••. Guillermo Grande Sánchez.•.•..•. , Mallo rca.
Reg. Inf! del Rey, l........ .. . .... . .. ..... Soldado..... Severiano Gómez Pascual. ..• , . ., Valencia.
2." reg. mixto de Ingenieros .......••..••••. Otro........ Antonio Blanco Murillo....•.•..... Idem.
Idem Otro..•••... Joaquín Morales Duque.•.....•..• ldem.
Idem " Otro Juan Robles Machado.. .• •• . •..•. Mallorca.
Idem lnf.a Reina, 2 Cabo .•••.•• Andrés Gómez García .•....•..... Cádiz.
Idem.................................... Otro...... I"eliciano Ledo l\1acías Idem.
Idem ....................••.•..••.•.••.. " Otro........ Gabriel Vilchez Ramírez. • ••••.•.. Idem.
Idem íd. Soria, 9 · Otro Juan Fiscal Cejudo Idem.
ldem id. Córdoba, 10••••••••••••••••••••••• Otro José Fernández Ramírez •••••..•.. Idem.
Idem íd. Extremadura, 15••..•.••••••••••••• Otro Antonio Abad Contreras..••.•...•. Estepona.
[dem ..........•.•...•••...••...•••.••••. Otro Francisco Ayala Valverde Idem.
Idem íd. Alava, 56 Otro Juan Negreira Beato Algeciras.
8ón. segunda reserva de Linares, 22....... Otro:..•.•.• Juan Medina Rueda ..•......•..•.. Idem.
Reg. Lanc. Villaviciosa, 6.0 de Cab.a .•.....• Otro .••.•.•• José Campanario Alvare¡¡ .•...•.•.. Idem.
[dem.. . .........•••.....•...•......• Otro ..••••.. José Aragón Salado .....•.••••••.. Idem.
Idem íd. Sagunto, 8. 0 Cab.s..•••..•.••••••.• Otro....... ~egundoSanz Díaz .......•••.....• Idem.

Segunda Bón. Caz Cataluñd, r..................... Otro .•.•... Gabriel Agradano Brenes ..•....... Idem .
• IIdem íd. Segorbe, 12 Otro Joaquín López Alvarez Idem.

Idem íd. Chiclana, 17 Otro José Alonso Fernánde¡¡ ...•.•...•.. Maliorca.
i.l.dem...•.......•.....••.•••......••.... " Otro....... . José 1;arda Cazarla. . • . • . • • . • . . . •. Idem.
Idem..••. " Músico 3.s Francisco Ordóñe¡¡ Ordóne¡¡.•.•...• Idem.
Idem íd. Talavera, 18.•••••••••..••••..•• Cabo ....•• Aniceto Andrés Gonzále¡¡ .•..••••• Idem.
2.a Com.a tropas de Administración Militar. " Otro...•••. Luis Sanz García......•. , ... , > .... Idem.
Bón. Caz. Tarifa, 5 Soldado Diego Chaves Zambrana •..••.••••. Idem.
Idem íd. Segorbe, 12 Otro....... Joaquín Larrad Posadas...•.•..•.•• Idem.
Idem id. Chiclana, 17 :. Otro.•••••.. Gabriel Cañas Muñoz ........•••••. Idem.
Idem íd. TaIavera, 18 Otro.••.•••. Gregario Ruano Sánchez Idem.
Idem.•...•.•.....•..••.....•...••...... , Otro Francisco Muñoz Fernández..••.•.• Idem.IIdem•..•.•...•......•••..•.•...••••••.... Otro Diego López Trujillo ...•..••.....• Idem.

l
Idem•......... " ..• •.•••••.•••.•.••.... Otro....... Manuel Casado Sánchez....••.••••• Idem.
Comand.a Art.a de Cartagena •. '" .••..• : •.• COO1eta...•. Juan Sánchez Salcedo Murcia.
Reg. InLa Princesa, 4••••••••••••.. > ••••••• Cabo .•••.•. Rafael Boluda Martínez ..•....••... Alicante.

Tercera .. Idem íd. Mallorca, 13 ••..•...•...•....••.... Otro Isaac Ubiedo Requena Idem.
Idem Caz. Victoria Eugenia, 22.0 de Cab.a .••• Otro.•...•.. Ramón Riquelme Pacheco .•..••••• Valencia.

\Zona reclutamiento y reserva de Murcia, SI .• Otro.••.•... Faustino Cruz Martínez .....•••.... Alicante.
Cuarta ¡Reg. lnf.a k·ia, 55.........•...•.•••••...... Otro....•... Miguel Ubeda Ronda " .. . Tarragona

... 9 o reg. montado Art.a caropaña..•...••..... Otro.•..••.. Juan Argudo Crespo.......•..•••.• Idem.
Reg. Inf.a del Infante, 5...•....•.••..••..... Otro Doroteo Martinez García.....••.. " Navarra.
Id-m íd. Galicia, 19 ••••••.••••••.•.•.••.•• Otro Manuel Martínez Rodrígue¡¡ •.•••••. Idero.
Idem id Aragón, 21, •••••••••••.••••••••••• Otro Fernando González Pérez .••••..•.• Idem.

Quint Idem íd. Gerona. 22 ••••••••.••••• - •••••••.• Otro..••...• Francisco Zapata Zulet ..•....••.•. Tarragona.
a Idem..... . Otro Cirilo Carrilla Bona ldem.

Reg. Lane. del Rey, LO Cab.a Otro....... Delfín Bellido Laborda .....•.••... Idem.
dem Ca¡¡. "lmansa, 13.0 de Cab.a Otro Alejandro Gallego García •..•...•.• Idem.

Zona reclutamiento y reserva de Huesca, 34.. Otro.••..••. José Melendo Ortega.•.•.....••.•. Idem.
\Reg. Inf.a Garellano, 43..•.....•••..•.•.• , • Otro .... ,. Clemente Llorente Laearta, .•....• Mallorca.
IIdem íd Valencia, 23 Otro....... D. To:nás Agüelles Garda Gerona.

Sexta..• ,ildem íd. Lealtad, 30 Otro Francl~<;:o Vaq,;ero Ruano •.•..•... Idero.

)
Idem ~.... Otro José Dlaz Rodnguez Idem.
Idem íd. Garellano, 43 Otro.•.•.... Aurelio Ruiz del Olmo ......•..... Idem.
Idem Lanc. de Barbón, 4. o Caboa ......•.... , Otro. . •.. ,. Quirieo Abajo Ortega •.••.•.••••.• GuipÚzcoa.

(Reg. InLa del Príncipe, 3.......•............. Otro.•....•. Francisco González ...•...•••.•.••. Gerona.
Séptima JIdem Lane. de Farnesio, 5.° Cab.a'.....•..... Otro Lisardo Alvarez Vázquez ....••.•.. Mallorca.

.. IIdem Caz. de Albuera, 16 de Cab Otro.. . .•.. Francisco Lozano González .•...... Idero.
O Zona reclutamiento y reserva de Zar.::ora, 46 .. Otro....... Pedro Santos Bello.....•••...••. " Idem.

ctava... \Reg. Inf do de Zaragoza, 12 •••.••••••.••••••. Otro., .••.. José García Muñoz ....•.....•..••. Estepona.
Baleares IIdem íd. de Menorca, 70 ••••••••••••••••••.. Otro. Luciano Sánchez Garda........ .• Mallorca.

. ·¡Idero '" •..•.....•..•.......... Otro....... Constantino Rodríguez Ramirez .•.• Idem.

l
Idem íd. de Ceuta, 60 : • • • • • . • • • • •• Otro. • ..••. Frandsco Repiso Pérez.. • . • . • • . . •. Cádiz.

Ceuta...• Comand.a Art." de Ceuta : ••....... ' .. Otro.•.•.••. Domingo Cab~ Establi~ Idem.
Reg. InP del Serrallo, 69 •.....•.••...•••.•• Otro ..•••• '.' Salvador Dommgo Rogmá •.•.•.... Idem.
Idero. . . • . • . . • . . • • . • . • . . . . • . . •. . . . . . . . . . .• Otro........ Nicolás Rui¡¡ F ernández.. . • • • • . . • •. Idem.
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Ceuta.... Reg. Inf.a del Serrallo, 69....... " ......•.. Cabo ....... Carlos Expresati de la Vega..••..•. Cádiz.

Idem Id. de San Fernando 11 ••••••••••••••• Otro....... Luis Márquez Sarabia ............• Málaga.
Idem....•.................•............. Otro........ Antonio Gil Sánchez •..........•.• Idem.
Idem íd. de Ceriñola, 42 . • • • • . . . •. • ..•••••• Otro•.•...•• José María Adrada González.....•.. Idem.
Idem íd. de Africa, 68 .. . ....••............ Otro........ Eduardo Martínez Linde..........• Idem.

i~:::::::.:::::::::::::::::::::::::.:::::Otro....... Emilio Sánchez Escobar ....•...... Idem.
Otro.......• Sebastián Valderrama Jiménez ...•. Idem.

Idem..•........•..•..... , •........... Otro........ Rafael Izquierdo Martín ........... Idem.
dem Caz. de Taxdir, 29.0 de Cab.-........... Otro........ Domingo Cruz Cambero ..••.•..... Idem.
dem ...•...................•.•.......•.. Otro..•... Juan Miñano Duarte............... Almería.

Reg. Inf.a de San Fernando, 1 l ••••••••••••.• Soldado ..... Vicente García Porres ...•........• Idem.
dem............•....•...•..........•. Otro.••..••. Prudencia Herranz López.......... Idem.

MeJilla. " Idem.. ............•. .. . ............... Otro...... ,. lsabelo Rincón Puente............. Idem

i~~:::::::::::.:::::·::::·:·::::::::::::: Otro........ Dámaso Sánchez Cañizares........ Algeciras.
Otro ........ Santiago Martínez Fernández•...•.. Idem.

Idem.. '" .•....•..•..... " ..•...••• Otro... • .••• Hilario Díaz González ............. Idem.
Idem.••...........................••.. Otro........ Francisco Picón González...•....•. Idem.
dem•......•............•.......•........ Otro........ Elías Rodríguez González .•..•..... Idem·.
dem .................................... Otro........ Estaban García Barrich..........•. Estepona.

Idem................................... Otro....•... Juan Margado Moreno...........• Algeciras.
Idem íd. de Africa,68 •..................... Otro........ Manuel Martínez Valero ......•.... Idem.
Idem ................................. Otro.•.•...• Manuel Vidal Belmonte.........•.. Idem.
Idem.•..•..•.•••.............•......... Otro.......• Vicente Fabregat Navarro ......... Idem.
Idem .................................•. Otro.....•.. José Iglesias Rodríguez ....•....... Idem.
Idem mixto de Art.a de MeJilla.............. Otro........ Agustín Benito Ramiro ••..••....• Idem.
1.. ---

Madrid 28 de febrero de 19 I 2 • M./lcías.

•••

Consejo Supremo de Guerra v Harina
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le 90nfiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D." ElolSa Scotto López en solicitud de que le sea
mejorada la pensi?n del iVIontepío Militar que disfruta
en concepto de ViUda del capitán de Infantería don
Ramón Júves Elola, y en 6 del mes actual ha acor
dado desestimar la instancia de la recurrente en
razón á que, habiendo fallecido su marido de e~fer
medad común, no le son de aplicación los beneficios
de la ley de 8 de julio de 1860 ni los del decreto
de 28 de octubre de 1811, y porque, según se dijo
en resolución de 9 de octubra de 1909 (D. O. nú
mero 230), las reales ór~enes de 29 de enero y 14
de febrero de 1880, prohIben la aplicación de dicho
decreto en casos de muerte por enfermedad común,
.aunque és~ ~aya sido adquirida eJJ. campaña, sin que
con postenondad se haya dictado disposición alguna
que deba modificar aquella resolución, por lo cual
s~ otorgó á la interesada la única pensión á que
tIene derecho, con arreglo á la vigenf;e legislación.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y el de la in
tere"ada, domiqiliada en el pueblo de Torrejón de
Ardoz, de esta provincia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de febrero de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga

:Excmo. Sr. Gobernador militar de Madrid.

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice' con esta fecha á la Di
r~cc~ón general de la Deuda y Clases pasivas, lo
slgUlente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiera la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á las personas
que s~ citan Bll la unida relación, que empieza. con
FranCIsca Navas García y termina con Justa :Martín
Juzgado, por hallarse comprendidas en las leyes y
reglamentos que respectivamente se- indican. Los ha·
beres ~ivos de referencia se les satisfarán por las
DelegaCIones de Hacienda de las provincias y desde
las fechas que se consignan en la relación' enten
diéndose que los padres pobres de los ~usantes
dis~rutarán el beneficio en coparticipación y sin ne
c~sldad de nueva declaración á favor del que sobre
VIva y las madres viudas mientras conserven su ac
tual estado».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ca
múnico á V. :El para. su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.Q de marzo de 1913.

El General Secretario,

Federico de Madariaga

Excmos. Señores...
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"'OH~ •• QUll Deleg..ción

Layn U6llll11.'rO DllBA llllPllna AL de Hacienda uaIDuca
QUll .!llOllO "-e la provincia Dll LO' III!PllUIUDO'

Dll II PllIII'SIÓ. en que
11 11"La, APLIO.!. le les consigna

Plas ~ »la ~ Año el pago Pueblo IProvinci..

G M B d · IF i N 1" d S Id d T á 1 d N 187 • {Decreto de las cortesl t b '" ¡Freganal del,. • a aJoz. ranc sca avas Garcia .w.a re... o o. o, om s Rega a o avas... de 28 octubre 1811 . 8 oc u re 191. Badajoz........ lo. Sierra.. Badajos •••
Idem Huelva.. José Camacho Moreno Padre Idem Manuel Camacho L6pez....... 182 50 18 de julio de 1860 "1125 junio •• 19H Huelva /IBOI1UIlOS dell .

{
Juan Palomares Andreo ¡ 115 de julio de 1896 y 8} Condado.. Huelva ..

Id. Almeria '" Juana Calmeta Garcia Padres Idem José Palomares Calmeta....... 182 50 ~ de julio de 1860.... 21 octubre 1909 Almerta Velez-Rubio. Almeria.•••
Id. Lugo 1Manuel Couso L6pez IPadre Idem José Couso Fernández......... 182 50 IIIdem é id.. 5 novbre. 1912 Lugo ¡Chantada Lugo ..
Id. Cáceres {:a~~~~i~~ ~~t..~~~~~?ti~~~i~::::::::::::::::lPadres•.. ldem Juan Calderón Matamorón..... 182 50 8 de julio de 1860..... 28 Ijulio... 1909 Cáceres \¡zortta Cáceres 1I (A)

Idem IAndrés Cortes Andrada • IId Id Quite i e .~ 1 q i do 182 50 Idem id 28 dicb 1"11 [d ¡casar de Cá-}I".......... Feliciana Izquierdo Moreno \ em..... em r o or""s z u er re.. em .eres....... «em .
Id. Avila jJOSé 8atorres Galvis ,padre, Idem Martín Satorres Monfort....... 182 50 Idem id...... 4. octubre 1909 Avila BivilladeBa-

rajas Avila ..
Id. Málaga Ana Sepúlveda Mesa Madre... Idem Juan Sánchez Sepúlveda....... 182 50 Idem id.............. 15 mayo .. 1912 Málaga Tolox Málaga ..
Id. de Navarra. Francisco Naudo Delgado 'Padre Idem Manuel Nnudo IzaL..... 182 50 Idem id.... 28 marzo.• 1912 :-.lavarra Corella Navarra. .

Id. Tarragona.I::r1~t;~x~~~Il~~áu~~~:~~::::::::::::::::::::::::}padres Idem Andrés Agullá Anxelá......... 182 50 Idem id.............. 25 dicbre. 1911 Tarragona..... Rivarroja Tarragona.

C. G. 2.& regiónli~g~~eJ::~g~oci~~~~t~·:.::::::::::::::::::::: {Idem Idem José Reyes Garrido , 182 50 Idem id i26 idem 1911 Jaén Linares Jaén ..
G. M. Alicante\JOSé Maria Lozano Murcia ¡padre Idero José María Lozano Gulrao..... 182 50 rdem id '128 idem 1911 Alicante Orlhuela Alicante .
d · . 27875!15 jullo1896 Y8jllllo. ¡CiUdad\1 . ClUdad Real Petra Carrasco Mendoza Madre Cabo, SlxtO Plaza Carrasco.......... de 1860............. 6 novbre. 1902 Cmdad Real Tomelloso... Rea.L.... (E)

Id. Toledo .... !t~:~:~:~tl:r°J~~~a~~~~~~:::::::::::::::::::::::!padres Sa.rgento, Adelaido Botello Martln... 547 ~118 de julio de 1860 ....1128 julio ... 1909 Toledo AlmorOx..... !TOledo...../1 (O)

1-'
<;;¡
1-'
Ci:J

(A) Con carácter provisional y la obligación de reintegrar al Estado las cantidades
que perciban si el causante apareciera ó se acreditase su existencia, sea cualquiera el
lugar en que resida.

(B) A Petra Carrasco se le concede la pensión desde el 6 de noviembre de 1902,
fecha correspondiente á los cinco años de atrasos anteriores á la de su instancia en solici-
tud del beneficio. .

p..
(C) Este abono se hará previa liquidación y deducción de las cantidades que tengan 1 (l>

percibidas por cuenta del anterior y menor señalamiento hecho por acuerdo de este Con
sejo Supremo de 26 de abril de 1912, como padres del mismo causante y con la obliga
ción de reintegrar al Estado las cantidades que hayan percibido si dicho causante apare
ciese ó se acreditase su existencia, sea cualquiera el lugar en. que resida.

Madrid l." marzo de de I913.-P. D.-El General secretario, Madariaga.

'MADRID.-TALLERI$ DEL DEPOSITO DE LA GuERRA
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